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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

La Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 20 de
febrero de 1987 dictada de conformidad con el Real Decreto
2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa de precios, excluyó
de la relación de precios autorizados de la Orden de I de diciembre
de 1986, los de los carbones naciouales tlIII1I centrales térmicas cuya
contratación se realiza de acuerdo con el convenio marco suscrito

entre «Unidad EI&:trica, Sociedad Anóñimll» (UNESA) y la Fede
ración Nacional de Empresarios de Minas de CaIbón (CARBU.
NION) y que contempla el establecimiento de contratos a luJo
plazo autonzados por la Administración con precios de referenCIa.

Por su parte, el Real Decreto 419/1987, de 6 de marzo que
modi~có . e1 Real peeret~ 2194/1979, '!e 3 de lIIosto, iobr6
orgamzaClón y funClonamlento de la OfiClna de Compensaciones
de la Energía El&:trica (OFlCO) establece las bases vigentes de las
compensaciones de Of1CO al carbón térmico que reqnieren
adecuado desarrollo, lo que se lleva a efecto por la presente Orden
que, de acuerdo con dichas bases, adapta el rq¡imen de compensa·
Clones a las características del mercado de acuerdo con el convenio
marco antes mencionado,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Oficina de Compensaciones de la Ener¡ía Eléc
trica, OFlCO, liquidará a las Empresas explotadoras de centrales
térmicas de carbón ~das al Sistema Integrado de Facturación de
Ener¡fa El&:trica (SIrE), las comP."nsaciones siguientes, sin petjui·
cio de la libertad de contralaClón entre dichas Empresas y las
Empresas suministradoras:

a) La compensación, para todos los carbones suministrados a
centrales térmicas, de la diferencia entre el valor estándar y el
límite de coste que se determina en los Anexos I y U de la presente
Orden.

b) La compensación de los costes¡ por adqnisición u obtención
de los carbones procedentes de exp olaciones subterráneas, que
excedan a los que se derivan de los precios contemplados en los
contratos a largo plazo o planes de suministro a centrales térmicas.

Esta compensación se determinará en la forma que se establece
en el anexo IU de la presente Orden. La Delegación del Gobierno
en la Explotación del Sistema El&:trico regu1anI su aplicación y,
previo informe de la Dirección General de Minas, establecerá un
sistema de pa.¡os a cuenta de la misma

c) La compensación por almaoenamiento, que se regula en los
apartados tercero, cuarto, qninto Y sexto siguientes.

d) En su caso, la compensación por transporte, regulada en el
apartado séptimo siguiente.

e) Las compensaciones de ~~:::: de reducción de emisiones
contaminentes que establezca el .. terio de Industria y Energía.

Segundo.-Las centrales térmicas de hulla, antracita y 1Wllto
negro explotadas por las Empresas inclnidas en el Sistema lnte·
grado de Facturación de Enerala El&:trica, SIFE, deberán mantener
unas existencias mlnimas de carbón equivalentes a las necesarias
para el funcionamiento de la central a plena ca.':P durante treinta
dlas, es decir, a setecientas veinte horas de utiliZación.

Teroero.-La Delegación del Gobierno en la Explolación del
Sistema El~co fijará para cada central las producciones el&:tri·
cas mínimas necesarias para ¡arantizar conjuntamente el consumo
de los carbones con derecho a compensación por almaoenamiento,
definidos en el apartado cuarto siguiente, y el cumplimiento de los
objetivos de vanación de existencias que en cada caso determine.

Cuarto.-Las centrales térmicas percibirán una compensación
por pstos de almacenamiento de las existencias de carbón que
reúnan las condiciones que a continuación se exponen y que
excedan de las necesarias para el consumo correspondiente a
setecientas veinte boras de utilización a plena cu¡a.

Tendrán derecho a la compensación por almacenamiento las
existencias de carbón en parque de central originadas como
consecuencia de:

a) Suministros de carbones adqniridos con anterioridad al 1
de enero de 1987, y que en dicha fecha tuvieran derecho a
compensación por almacenamiento.

h) Suministros de carbones procedentes de explotaciones
subterráneas acogidas al sistema de precios de referencia.

c) CuaIqnier otro suministro de carbón, en periodos definidos,
cuyo derecho a compensación establezca la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema EI&:trico, bien por causas
transitorias que así lo aconsejen o como resultado del establecI
miento de stocks estratégicos obligatorios que fije la misma
Delegación.

ORDEN de 23 de julio de 1987, por la que se regulan
las compensaciones de onco por suministro, trans
porte y almaceniJmiento de carbones destinados a
centra/es térmicas.

CONFLICTO positivo de competencia número
180;1987. promovido por el Gobierno en relación con
el Decreto 106/1986, iJe II de diciembre, del Consejo
de Gobierno de las Islas Baleares.

El Tribunal Constitucional, por auto de 16 de julio actual ha
acordado mantener Ú! suspensión del Decreto 106/1986, de ti de
diClembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares, por el que se adscriben a la Consejería del
Intenor las competencIas y funciones en materia de casinos juegos
y apuestas, cuya s~spensión se disp~so por p~ovidencia ~ 18 de
febrero de 1987, dictada en el conflicto poslllvo de competencía
número 180/1987, promovido por el Gohierno que invoCó el
artículo 161.2 de la Constitución. '

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1987.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

17457

17456

CORRECCION de erratas del Instrumento de Adhe
sión de España al Convenio sobre la Elaboración de
una Farmacopea Europea, hecha en Estrasburgo el 22
de julio de 1964.

Padecidos errores en la inserción del citado Instrumento,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 132, de fecha
3 de junio de 1987, páginas 16494 a 16496, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, donde dice: ..... hecho en Estrasburgos el 22 de
julio de 1964.», debe decir: ..... hecho en Estrashurgo el 22 de julio
de 1964.».

En el artículo lO, el titulo, donde dice: «Fianzas», debe decir:
«Finanzas».

En el artículo 14, punto 1, donde dice: «El plazo de visencia del
presente Convenio será limitado.», debe decir: «El plazo de
vigencia del presente Convenio será ilimitado.».

En el artículo 17, el titulo, donde dice: «Aplicacín provisional»,
debe decir: «.Aplicación provisional».

17455
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en la que Po..es el valor estándar unitario, a efectOs de compensaci,
nes de OFlCO, en pesetaS/tone1ada, en cada caso para cada año. '
el año 1987 tendtá provisIonalmente para los carbones procede!
de explotaciones subterráneas que se prevean acosidos al sist,

ANEXO l

La fórmula para el cálculo de los valores estándares de la hull
Y antracita, a efectos de las compensaciones de OFlCO, setá 1
siguiente:

bruta. A la misma limitación estalán sujetos los combustibles
nacionales de cualquier clase y procedencia, diferentes del li¡nito
negro, que se mezclen con éste para reducir las emisiones contami.
nantes.

Décimo.-El 0,3 por lOO del valor de los suministros de carbón
nacional que, según el acuerdo marco enlle UNESA y CARBU·
NION, se destina a pro¡ramas de investigación y desarrollo
teenolótlico del carbón, setá retenido por las Empresas explotadoras
de centrales térmicas y entreRado por cuenta de las Empresas
suministradoras a la Asociación Gestora para la Investigación y
Desarrollo Tecnológico del Carbón, OCICARBON.

En el caso de [os lignitos pardos, por no estar prevista su
inclusión en el sistema de precios de referencia, se considerará
como tal, a los exclusivos efectos de calcular el citado porcen~e,
el de 2.080 pesetas/lOnelada durante el año 1987, precio que se
revisatá cada año en el mismo tanto por ciento que los demás
precios de referencia.

En el caso de las Empresas el6ctricas que adquieran carbón
imponado para sus centalea térmicas peninsulares, el 0,3 por 100
se calcu1atá sobre el precio CIF y setá entrepdo a la Oficina de
Coordinación de Investigación y DesarroUo Electrotécnico,
OCIDE, 'I,ue destinará su importe a programas relacionados con la
investipción y desarroUo teenoló¡ico de la utilización del carbón
en el sector eI6ctrico.

Und6cimo.-El devellfO de comJlOllsaciones de OFlCO a favor
de las Empresasin~ en el SIFE, explotadoras de centralea
térmicas, estad condicionado al cumplimiento de lo dispuesto en
la l'!eI"!'te Orden, salvo excePciones por causa debidamente
justifi~ acepIada por la Delepción del Gobierno en la Explota
ción del SIstema Elktrico.

DuocIécimo.-OFlCO tendtá acceso a toda la información téo
nica Y contable que considere necesaria para la determinación y
comprobación de los importes compensables.

Decimotercera.-8in per,juicio de las competencias de las DinJc.
ciones Provincialea del Ministerio de Industria Y Enetlla Y de las
coITeSpondientes a los OnIanismoa de las Comunidadéa Autóno
mas a quienes hayan siélo transferidas competencias sobre la
minerla de carbón, OFICO queda habilitada para realizar en el
ejercicio de sus fimciones las mspecciones a las Empresas mineras
'J almacenes de carbón que le encomiende la Delepción del
Gobierno en la Explotación del Sistema El6ctrico, preVlO acuerdo
con la Dirección General de Minas.

Decimocuarto.-La Secretaria General de la Ener¡ia y Recursos
Minerales y la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema El6ctrico, dietatán las disposiciones e instrucciones como
plementarias que sean precisas para la ejecución y desarroUo de la
presente Orden.

Decimoquinto.-Quedan deroIadas desde la entrada en vigor de
la presente Orden, las Ordenes de este Ministerio de 24 de marzc
de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 31 y referencia 8.052), 14
de maj'o de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado,. del 16 YreCerena.
11.987) y la de la misma fecha y «Bolelin Oficial del Estado l
referencia 11.988, &si como las disposiciones de menor rangc
complementarias de e1Ias, en lo que se oponpn a lo dispuesto en
la presente Orden.

Decimosexto.-La presente Orden entratá en vigor al clli
si¡uiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» Ysert
aplicable para todos los carbones suministrados a centralea térmi
cas durante el año 1987 y ejercicios siguientes.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.

CROlSSIER BATISTA

Umo. Sr. Delegado del Gobierno en la Explotación del Sistem¡
EI6ctrico.

De las cantidades anteriores de carbón se deducirán aquéllas
que coITespondan a consumos que se deriven de la utilización
mlnima programada, d~ acuerdo con el apartado ter=o. En el caso
de que la central hubIera agolado sus existencias de carbón sin
derecho a compensación por almacenamiento, los consumos de
carbón correspondientes a utilizaciones superiores a las minimas
prOll1"11D1adas se deducirán, i¡ualmente. de las cantidades definidas
en ros apartados a), b) y e).

Quinto.-La compensación por gastos de almacenamiento se
calculará mensualmente como un porcen~e del valor medio de las
e",stenClas, que a tal tengan derecho allinalizar el mes anterior. El
mencionado porcen~e se establecetá de forma que el efecto
combinado de la compensaciónJ de la revisión de los precios del
carbón compense los costea d almaQ":Damiento en la medida
adecuada.

El valor medio de las exiatencias se actua1izatá suceaivamente
cada mes, p'onderando el del carbón almacenado con derecho a
compensactón el último dla del mes anterior con el adquirido en
el mes en curso coITeSpondiente a suministros incluidOs en los
apartados b) Y e) del apartado anterior.

Para efectuar la ponderación se Idoptanln como valores
medios:

a) Para el carbón a!m!ll'e!l"do como consecuencia de suminis
troa anteriores al 1 de enero de 1987, el pcecio medio ponderado
de~ adquisició~~:doen la I"'ndenlción con valor nulo, las
parlldas que en no tuVlelllll derecho a compenSllClón.

b) Para el carbón adquirido con posterioridad a11 de enero de
1987, el valor medio estándar de acuerdo con las fórmulas
establecidas en el anexo 1, coITelPdo en el importe unitario de la
com~estal>lecida en el apartado primero, pdrrafo a), si esta
es postt1VL

Sexto.-La Delepción del Gobierno en la Explotación del
Sistema El6ctrico podtá establecer, en casos especiales debidamente
justificados, Umites múimos en las existencias de carbón con
derecho a compensación por almacenamiento.

Séptimo.-En los casos en que se estime que determinIdos
carbones deban ser transportados a centrales aleiadas de sus
cuencas mineras de procedencia, laDel~'ón del Gobierno en la
Explotación del Sistema El6ctrico podtá .ar, por propia iniciativa
o a propuesta de la Dirección GeDeral de Y previo informe
de esta, una compensación que cubra parcialmente los mayores
costes de transporte.

La compensación se establecerá~r los carbones de
una cuenca o zona que reúnan . condiciones, sin
distinción de Empresas, Y setá contabilizada por OFlCO separada
mente de las demás que puedan COITeSponder a la central

Octavo.-Las Empresas el6ctricas que importen hulla para S1lI
centrales térmicas peninsulares, pondtán a disposición de OFlCO
la diferencia enlle un Umite de coste estándar, expresado en
pesetas(tennia referidas a Poder CaIorifico Superior (PCS), que
determinart la Secretaria General de la Ener¡fa YRecursos Mínéi'a
les, Y un precio estándar determinIdo para cada partida de carbón
importado en la forma 9ue se indica en el anexo U de la presente
Orden, expresándoJo. "!!Jmjsmo, en forma de pesetas/tennia (PeS).

La cuota unitaria a in¡reaar en OFlCO por tonelada importada,
se calcu1atá multiplicando el PCS del carbón de la importación
considerada por la diferencia en 1!OSOtas/tennia enlle el Umite de
coste y el precio estAndar, con la limitación establecida en el
Párrafo bl. del apartado primero del articulo l." del Real
Oecreto 2194/1979, de 3 de IIOsto. en la redacción dada por el
41911987, de 6 de 1IUIl2O. por Cl que se modifica el anterior.

La Delepción del Gobierno en la Explotación del Sistema
Elktrico llOdri =luir de esta compensación el carbón importado
consumidO para producir ener¡la el6ctrica destinada por «Red
E16ctrica de Espaila, Sociedad Anónima», a la exportación a otras
naciones, con los condicionantes que al efecto establczca la misma
DeleJación. Se autoriza también a esta para moclificar el c4lculo del
prec10 estándar de la hulla importada, a efectos de esta ";.8::0
ción, cuando sea aconsejable para adaPtarlo mejor a la l' .ón
fiscal y demás circunstancias de las diferentes centralea en cada
momento.

Cualquier otro combllSlible sólido distinto de la hulla, que se
importe para su consumo en centrales térmicas peninsulares, datá
lugar al abono a OFlCO de una cuota determinada en forma
análosa a la de la hulla importada, Ycon la misma limitación, para
cuyo cálculo se toman! como limite de coste el que, asimismo,
determine la Secretaria General de la Energla YRecursos Minerales,
calculándose su precio estAndar en la foi'm& que se indica en el
anexo U de la presente Orden.

Noveno.-Las centrales térmicas no oodráa utilizar, sin una
autorización especial de la Delepción def Gobierno en la Explota
ción del Sistema E16ctrico, combustibles sólidos importados, con
un contenido en azulIe superior al 0,10 por lOO por cada 1.000
tennias/tonelada de poder calorifico superior, ambos sobre muestra

P - -1-,
P
l-0- >: [l.llOO + 7(V-20) + 20(2S-C)] X 8~8H

1.000 X S J
X 1- ( pCS - So) XMJPts/t

>
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El valor de So será 0,21 para la hulla y la antracita. Para el
lignito negro tendrá durante el año 1987 el valor de 1,3
por 100/1.000 termia, siempre a efectos de las compensaciones de
OACO.

El valor de M será en 1987, 0,05 para la hulla y la antracita y
0,10 para el lignito negro.

Todas las centrales l6'micas deberán disponer de los equipos
necesarios de toma automática de muestras análisis y detennina~
ción de los poderes caloríficos superior e inferior de los combusti
bles utilizados.

La DeICBl\CÍón del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico, a efectos de las compensaciones de OACO, establecerá
unos coeficientes reductores R, del valor real de S, para el lignito
~, cuya materia inerte tenga un contenido de cal que pueda
facilitar, en unas condiciones de combustión adecuadas, la reten
ción de las cenizas de una parte importante del azufre. Las

e preciOl de referencia con contratos a largo plazo. autorizados,
un valor a cuenta de 9.423 + l,ll25 + 1,04 -10.045
pesetas/tonelada. El valor definitivo de Po para 1987 Y años
posteriores será 9.659 pesetas/tonelada incrementado en la misma
Pf9porción en que se incremente sucesivamente el precio de
referencia en cada afto respecto al año anterior.

Para los carbones de origen subterráneo de las Empresas no
acogidas al sistema de contratos a largo plazo, este Po se afectará
del coeficiente

I
0,9756 =-

1,025

Durante el año 1987, para las hullas y antracitas procedentes de
explotaciones a cielo abierto, de relavados de escombreras, de
recuperación de rios o de vertidos de aguas residuales, el valor Po
.. afectará del coeficiente O82.

La fórmula para el cál~o de los valores estándares del lignito
negro, a efectos de las compensaciones de OACO, será la signiente:

80-H

IOQ-H
X

75-C

79-C

ANEXO m

A) A efectos de las compensaciones de OACO, el cálculo del
precio estándar para cada partida de hulla importada en un mes N,
se determinará del modo siguiente:

l.. Se hallani la media ponderada de los precios CIF expresa
dos en dólares USA/tonelada de hulla importada para centrales
térmicas Y. si se considerara conveniente por mayor rigor estadís
tico. para fábricas de cemento y otras industrias, en los meses
transcurridos desde el mes N-4 a N-2, ambos inclusive. incrementa
do. en 0,5 dólares/tonelada por cada 0,1 por 100 de contenido en
azufre sobre carbón bruto, que exceda del 1 por 100.

2.· Se hallani igualmente la media ponderada del poder
calorífico superior del carbón imponado en el mismo período
(PCS!l')'

3. El precio CIF se convertirá a pesetas/tonelada con el tipo
de cambio aplicado realmente a la importación considerada, y se
multiplicará por el coeficiente 1,07 para tener en cuenta otros
costes que incrementan su imJl!'rte.

4.· Al producto así obteOldo se sumarán los costes estándares
de descarp y puerto, O, y de transporte a central, T en pesetas/to
nelada que fije la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema Eléctrico. La suma se dividirá por Pgi.M para obtener el
precio estándar expresado en pesctas/termia (PL'l».

B) En el caso de los combuatibles sólidos distintos de la hulla,
en vez de la media ~nderada de precios CIF de hulla a que se
refiere el apartado 1. de este anexo, se uti1izani la de las partidas
de combustible del mismo tipo que se hubieran importado en los
meses N-4 a N-2, ambo. inclusive o el precio CIF de la importación
considerada, si las iml"'rtaciones efectuadas en dicho periodo
represeotasen un tonell\ie inferior al doble del de esta última.

·Las Empresas productoras de carbón tmn1co (exceptuando las
unidades de explotación con contrato-programa), acogidas al sis
tema de precio de referencia, con contratos a Iarso plazo o planes

ANEXO 11

en las que los parámetros V, PCS, e y H tienen los mismos
si¡nificados y valores indicados más arriba, y PI y L, son los
limites de coste unitario expresados en pesetas/tone oda y pesetas/
termia (PeS), respoctivamente. Inicialmente, los valores provisio
nales de PI y L.. aenin i¡uales en cada caso a los utilizados para P
o Y1.0 y .. afectanin con los mismos coeficientes con que se hayan
afectadn los respectivos valores de Po y 4.

Los valores definitivos de los coeficientes PI y LI en 1987 y
años posteriores aenin 9.659 pcsctasftonelada y 149,06 C<!ntimos/
termia (PeS), respectivamente, incrementados en la misma propor
ción en la que se incremente sucesivamente el precio de referencia
en cada año respecto al año anterior.

La Delepci6n del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico podrá fijar valores de PI .y L, más bajos, si fuera
conveniente la compensación del carbón nacional frente al fuel-oil
o al carbón importado.

Las compensaciones OACO por suministro de carbón serán el
resultado de aplicar a la diferencia entre el valor estándar P y el
limite de coste Le. un coeficiente K, que con canicter senera!,
tendrá un valor comprendido entre cero y uno.

Para 1987, K tendrá un valor nulo. La Secretaria Genera! de la
Ener¡la y Recursos Minerales podrá modificar el valor de K así
como los de los parámetros So y M a la vista de los resultados
obtenidos en los objetivos de reducción de las emisiones contami
nantes o de la necesidad de acometer esfuerzos adicionales en la
protección del medio ambiente.

empresas eIktric:as adquirentes de estos carbones, podrán solicitar
de la misma Delegación la aplicación de esta reducción a los
carbones suministrados en 1986.

Los limites de coste Lo lO dcterminarín mediante las fórmulas
si¡uientes:

a) Hullas y antracitas:

Lo - 2 x~.ooo + 7(V-20) + 20(2S-C)1 X 88-H pts/t
1.000 l' . ~ ~ 78

b) Lignito negro:

X
8D-H75-e

P=l.oxPCSx
79-C

[

1.000 X S
X I ~( ---PCS---

donde 1.0 es el valor estándar unitario, a efectos de compensaciones
de OACO, en pesetasflCrmia (PeS), en cada caso para cada año.

Lo. en el año 1987, tendrá proV1SÍonalmente para los carbones
procedentes de explotaciones subternineas que se prevean acosidos
al sistema de precios de referencia con contratos a Iarso plazo,
autorizados, un valor a cuenta de 242,99 X 1,025 X 1,04 =
- 259,03 C<!ntimos por termia (PeS). El valor definitivo del
coeficiente 1.0 en 1987 y años posteriores será 249,06 C<!ntimos por
termia (PCS), incrementado en la misma proporción en que se
incremente sucesivamente el precio de referencia en cada año
respecto al año anterior.

Para los carbones procedentes de EmPfCS&s con explotaciones
subterráneas que no se hayan acogido al sistema de contratos a
Iarso plazo, este 1.0 se afectará del coeficiente

I
0,9756 =--

1,025

Durante el año 1987, para los lignitos nesros explotados a cielo
abierto el valor de 1.0 se afectará del coefiClente 0,82.

Si en el marco del Convenio UNESA-CARBUNION se incluye
sen para los años siguientes a 1987 adquisiciones de carbón a
PfCClOS diferentes al de referencia, la Delegación del Gobierno en
la Explotación del Sistema Eléctrico fijan! a efectos de las compen
saciones de OACO, los valores de Po y Lo. en cada caso, para ellas.

Para todos los carbones considerados el significado de los
parámetros que fisuran en las fórmulas es el siguiente:

C = Tanto por 100 de cenizas sobre muestra seca.
H = Tanto por 100 de humedad total.
V = Tanto por 100 de materias volátiles sobre muestra seca.
S = Tanto por 100 de azufre total sobre muestra bruta.

So = Tanto por 100 de azufre total por cada 1.000 termias
(PCS)/tonelada que se toma como referencia.

PCS = Poder ca1orifico superior sobre muestra bruta, en term.ias
por tonelada..

M = Coeficiente de penalidad o bonificación sobre la diferen
cia entre el tanto por 100 de azufre total referido a 1.000
termias de PCS/tonelada y el tanto por lOO de referencia
So.
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siendo:

de suministro a centrales térmicu autorizados por la Sccrctarfa
OeDeral de la EnerJIa y Recursos Minerales, p<idrdn solicitar un
suplemento de preao sobte el de td"erencla, c¡ue será compensable
por OFICO. A tal efecto, dichaa EmPJCSU presentarán una audito
rla ~ca y económica del último ejercicio contable correspon
diente a sus explotaciones mineras. En el caso de c¡ue la Empresa
ob~ tam~ié~ producción por laboreo a cielo abierto de hulla,
antraClta o lignito negro, los estados financieros anuales deberán
praentarse inte¡rados.

El suplemento total a compensar se calculan1 de acuerdo con la
fórmula si¡uiente:

S = SO X O,9S + RCS + PR X PT X ICe

=

= Precio de compra de referencia del carbón termoelk
trico, de la correspondiente Empresa c¡ue figura en su
contrato autorizado. expresado en pesetas/tonelada.

PT = Producción total subterránea en toneladas.

Cn..-Cn

c..¡

PR

siendo C. el coste total en minería subterránea del año n
calculado en la forma establecida en el acuerdo marco, yc..¡ el del año anterior. Para el cálculo de ICe. el valor de
C. se deflactarli con el ¡PC real de dicho afto. ICe no se
aplicará si su valor es nesalivo.

En cada ejercici0.l_el valor de S deberá reducirse en una tasa
minima del S por luu.

Para ac¡ueUas Empresas cuyos resultados permitan alcanzar, en
perlodos de dos años, una tasa anual de decrecimiento superior a
la minima c¡ue se establece del S por 100 en la presente Orden, se
considerará el saldo deudor resultante de la: Cuenta de Explotación,
incluidas amortizaciones técnicas en función de la vida útil.

A efectos del cálculo del saJdo deudor. para su aplicación en la
fórmula de compensación, los gastos financieros tendrán como
limite máximo el producto resultante de aplicar el tipo de interés
interbancario del tramo correspondiente a los depósitos de lo.
últimos ciento ochenta días del afto a un volumen de recursos
l\ienos ec¡uivalente al 60 por 100 del Activo total (antes de la
aplicación del saldo de la Cuenta de Pmlidas y Ganancias).

= Suplemento total en pesetas.
= S&Ido deudor en pesetas de la Cuenta de Explotación

(excluidas amortizaciones), definido conforme a las
«Normas de adaptación del Plan General de Contabili
dad a las Empresas de la Minerla del Carbón». aprobado
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10
de febrero de 1984 (<<Ilo1elln Oficial del Estado» de 6 de
marzo) y con la limitación c¡ue posteriormente se indica.

= Retribución al capital~ expresada en pesetas. Se
determinará aplicando al cap.tal social medio desembol
sado del año, el tipo de interés medio de los recursos
l\ienol, y c¡ue será aprobado por la Sccrctarfa General de
la Ener¡la y Recursos Minerales.

S
SO

RCS


